
DECRETO SUPREMO N° 728.?A

 
SUBVENCION.?Compleméntase la acordada en favor de la Federación Sindical Obrera de Trabajadores para su tercer 
Congreso.

 
TOMAS MONJE GUTIERREZ

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO

 
CONSIDERANDO:

Que la reunión del III Congreso de Trabajadores, realizado últimamente en la ciudad de La Paz, ha demandado mayores 
erogaciones que las contempladas en el proyecto del Comité Organizador de ese Congreso;

 
Que es deber del Estado, contribuir a los propósitos de mejoramiento cultural y social a que aspiran las clases trabajadoras 
del país, dotándolas de los recursos necesarios para la obtención de esos fines;

 
POR TANTO Y EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
DECRETA:

 
Artículo Unico.? Compleméntase la subvención acordada en favor de la Federación Sindical Obrera de Trabajadores para la 
reunión del III Congreso de Trabajadores, con la suma de Bs. 35.000.?, imputable al ítem respectivo del Presupuesto del 
Servicio de Trabajo, Salubridad y Previsión Social.

 
Los señores Ministros de Hacienda y Trabajo y Previsión Social, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto.

 
Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los 26 días del mes de febrero de 1947 años.

 
TOMÁS MONJE GUTIÉRREZ.?Aurelio Alcoba A.?Carlos Muñoz Roldán. Manuel Elías P.?Julio César Canelas.?R. 
Bilbao La Vieja.? Luis Gozálvez I.?Eduardo Saenz G.


